
 

 

QUE REFORMA EL ARTÍCULO 202 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, A CARGO DEL DIPUTADO 

CARLOS BELLO OTERO, DEL GRUPO PARLAMENTARIO DEL PAN 

El que suscribe, Carlos Bello Otero, diputado integrante de la LXIII Legislatura, del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional, con fundamento en lo señalado en la fracción II del artículo 71 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 6, numeral 1, 77 y 78 del Reglamento de la 
Cámara de Diputados, somete a consideración de esta honorable asamblea la siguiente iniciativa con proyecto de 
decreto que reforma y adiciona el artículo 202 del Código Penal Federal, al tenor de la siguiente 

Exposición de Motivos 

Con motivo de la celebración del día en el que se reconoce y celebra a los infantes en diversas partes del mundo 

(México lo celebra el 30 de abril Día del niño; fue el 20 de noviembre de 1959 cuando se aprobó la Declaración de 
los Derechos de los Niños), el Grupo Parlamentario del Partido Acción Nacional reconoce al igual que la 

Convención Americana sobre Derechos Humanos de 1969 (Pacto de San José), en su artículo 19: “Todo niño tiene 
derecho a las medidas de protección que su condición de menor requiere por parte de su familia, de la sociedad y 
del estado”. 

La UNICEF estima que en México, 62 por ciento de los niños y niñas han sufrido maltrato en algún momento de su 
vida; 10.1 por ciento de los estudiantes han padecido algún tipo de agresión física en la escuela; 5.5 por ciento ha 
sido víctima de violencia de sexual y 16.6 por ciento de violencia emocional. 

En México, solo 8.9 de los delitos sexuales se denuncian ante autoridad, de acuerdo con cifras recientes del 

Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), aún existen serias dificultades para la atención de las víctimas 
o establecer protocolos de apoyo, debido a lo variado de los códigos penales en cada estado. 

Según la Encuesta Nacional de Victimización y Percepción sobre Seguridad Pública 2015 (Envipe 2015), sólo 87 

mil 404 personas de un total de 979 mil 469 que sufrieron algún tipo de abuso, hostigamiento, estupro, violación o 
acoso sexual, decidieron levantar una averiguación previa ante el Ministerio Público, es decir, 91.1 por ciento 
restante (892 mil 92 agredidos) guardan silencio sobre el hecho. 

A pesar del alto número de delitos sexuales que se registran en el país año con año y de los que logran llegar a un 
expediente de investigación, que no son menos de 80 mil el número personas en las cárceles mexicanas por alguna 
falta de tipo sexual, es reducido en comparación con los ataques. Las estadísticas del Inegi señalan que en 2014, 

había 7 mil 510 reclusos purgando una sentencia por algún delito sexual. Por violación 3 mil 947; por abuso 2 mil 
396 personas; y por acoso 40, entre otros. 

En recientes días se exhibieron varios tipos de agresiones a menores, como el de la menor Daphne, joven violada 

por “Los Porkys” en Veracruz (enero de 2015), “Es mentira que hay opacidad, es mentira que haya dilación, se está 
haciendo una investigación seria y tenemos el más alto compromiso con la víctima para que tenga justicia”, 
aseguró el fiscal de Veracruz, Luis Ángel Bravo, sobre el caso de la menor víctima de violación por parte de cuatro 

jóvenes en esa entidad, o qué decir del pederasta canadiense Walter Zuk, quien fue grabado y fotografiado besando 
a dos menores de 3 años en Acapulco, Guerrero, (27 de marzo de 2016), le fue dictado el auto de formal prisión 

a Walter Zuk por los delitos de abuso sexual y corrupción de menores de edad . El dictamen fue emitido por 

la juez quinto en materia penal, Beatriz Fuentes Navarro , quien además precisó que el inculpado apelará, 

aunque el abogado de Zuk aceptó que el proceso podría demorar entre dos o tres meses, y el más reciente caso de 
un presunto pederasta manoseando a una niña de entre 4 y 5 años de edad, en un restaurante de Villahermosa, 

Tabasco , cuando éste departe en una mesa con unas cinco personas. El fiscal Fernando Valenzuela 

Pernas informó que ya están investigando con los dueños del restaurante y los meseros la identidad del presunto 
abusador, y advirtió que en Tabasco la pederastia se castiga con 15 a 20 años de cárcel. 



 

 

Es por ello, que la presente iniciativa es de gran importancia. En nuestro país se han detectado casos serios de 

pornografía infantil, lo cual se encuentra penado por nuestra legislación. 

Sin embargo, las condenas son bajas para la clase de delito que ejecutan este tipo de delincuentes y grupos 
organizados que lucran con este tipo de explotación sexual de menores. 

La Convención sobre los Derechos de los Niños en su artículo 34 establece: El derecho a la protección contra el 
abuso sexual 

• El estado debe protegerte contra toda forma de abuso o violencia sexual. 

• Los países deben trabajar juntos con el objetivo de establecer las medidas necesarias para: 

a. Evitar que seas alentado u obligado a realizar actividades sexuales ilegales; 

b. Evitar que seas utilizado para la prostitución; 

c. Evitar que seas utilizado para producciones pornográficas (fotos o videos). 

Como lo establece la convención anteriormente referida, lo que se protege en este tipo de delitos es el derecho con 

el que cuenta el menor para que no se vulnere su desarrollo sexual. 

En Acción Nacional se busca la protección de la dignidad de las personas, pero en especial de los grupos 
vulnerables, como son los menores, entre otros. 

En igual sentido, la segunda Conferencia Mundial de Derechos Humanos (Viena, 1993) puntualizó que deben 
reforzarse los mecanismos y programas nacionales e internacionales de defensa y protección de los niños, en 

particular las niñas, niños, abandonados, menores en situación de calle y los menores explotados económica y 
sexualmente, incluidos los utilizados en la pornografía y la prostitución infantil o la venta de órganos, los niños 

víctimas de enfermedades, en particular de VIH/Sida, los niños refugiados y desplazados, los detenidos, los que 
tienen situaciones de conflicto armado y los niños víctimas del hambre y la sequía. 

La Corte Interamericana de Derechos Humanos, en su opinión consultiva OC-17/2002 del 28 de agosto de 2002, 

elaboró un informe en relación a la condición jurídica y derechos humanos del niño, cuando los niños son víctimas 
de abusos, no sólo les causa daños psicológicos, físicos y morales, sino que además los expone a enfermedades de 
transmisión sexual, acentuando aún más el peligro que corre su vida. Lamentablemente, estos hechos muchas veces 

quedan en el entorno familiar y en otros casos el estado no actúa, aunque se encuentre facultado a ejercer los 
mecanismos adecuados para su protección. Asimismo, los mecanismos sancionadores en contra de los victimarios 
carecen de efectividad, negando el acceso a la justicia y contrariando toda idea de protección de la niñez. 

Por lo anteriormente expuesto, el suscrito diputado Carlos Bello Otero, somete a la consideración de esta 
soberanía, la presente iniciativa con proyecto de 

Decreto 

Único. Se reforma y adiciona el artículo 202 párrafo primero, segundo y tercero del Código Penal Federal 

Artículo 202. Comete el delito de pornografía de personas menores de dieciocho años de edad o de personas que 

no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o de personas que no tienen capacidad para resistirlo, 
quien procure, obligue, facilite o induzca, por cualquier medio, a una o varias de estas personas a realizar actos 



 

 

sexuales o de exhibicionismo corporal con fines lascivos o sexuales, reales o simulados, con el objeto de video 

grabarlos, fotografiarlos, filmarlos, exhibirlos o describirlos a través de anuncios impresos, transmisión de archivos 
de datos en red pública o privada de telecomunicaciones, sistemas de cómputo, electrónicos o sucedáneos. Al autor 
de este delito se le impondrá pena de diez a veinte años de prisión, de ochocientos a dos mil días de multa y de 

la reparación del daño que se haya provocado . 

A quien fije, imprima, video grabe, fotografíe, filme o describa actos de exhibicionismo corporal o lascivos o 
sexuales, reales o simulados, en que participen una o varias personas menores de dieciocho años de edad o una o 

varias personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho o una o varias personas que no 
tienen capacidad para resistirlo, se le impondrá la pena de diez a veinte años de prisión, de ochocientos a dos mil 

días de multa, el decomiso o decomiso por valor equivalente de los objetos, instrumentos y productos del 

delito y a la reparación del daño que se haya provocado. 

La misma pena se impondrá a quien reproduzca, almacene, distribuya, venda, compre, arriende, exponga, publicite, 

transmita, importe o exporte el material a que se refieren los párrafos anteriores. 

Transitorio 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Diario Oficial de la 
Federación. 
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